
FUNDACION DE ASISTENCIA SOCIAL LA SABANA- FUNDASA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE 2025-2024
NOTA 1: ENTIDAD Y OBJETO SOCIAL:
La Fundación de Asistencia Social La Sabana – FUNDASA, identificada con NIT 800.236.952-2, es una entidad sin ánimo de lucro constituida en julio de 1994, con personería jurídica reconocida mediante Resolución No. 00909 del 14 de julio de 1994 expedida por la Gobernación de Cundinamarca.

La Fundación es de carácter privado, con número de asociados y patrimonio variable, regida por el derecho colombiano conforme al Título XXXVI del Libro Primero del Código Civil.

Su objeto social consiste en desarrollar actividades sociales y asistenciales orientadas a mejorar las condiciones económicas, de salud y educación de personas o familias en situación de vulnerabilidad, especialmente aquellas vinculadas al Club Campestre La Sabana.

La entidad pertenece al Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta.

En cumplimiento de lo dispuesto por la DIAN, el 27 de junio de 2025 presentó el Formulario 5245 para permanencia en el Régimen Tributario Especial bajo el número de registro 52451002744231.

Asimismo, dio cumplimiento al artículo 40 del Decreto 2150 de 1995 mediante su renovación en la Cámara de Comercio.

NOTA 2: BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS:  
Los Estados Financieros han sido preparados bajo el principio de contabilidad de causación. La base principal de medición utilizada es el costo histórico. Estos informes se han elaborado de acuerdo con las Normas de Información Financiera para Microempresas contenidas en el Decreto 2706 de 2012 y en el Decreto 2420 de 2015, Anexo 3, y demás normas que los modifican, adicionan o sustituyen.

De conformidad con este marco técnico normativo (Grupo 3), la entidad está obligada a presentar como mínimo los siguientes Estados Financieros:

· Estado de Situación Financiera.

· Estado de Resultados.

· Notas a los Estados Financieros que sean necesarias para la adecuada comprensión de la información.

La moneda funcional y de presentación es el peso colombiano (COP) 

NOTA 3: APLICACIÓN DEL MARCO NORMATIVO:

A partir del 1 de enero de 2015 la Fundación aplica en forma plena las Normas de Información Financiera para Microempresas.

Para efectos tributarios, hasta el año 2016 se conservaron los registros bajo los Decretos 2649 y 2650 de 1993.

NOTA 4: POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS:
Clasificación de partidas
Los activos y pasivos se clasifican en corrientes y no corrientes según su liquidez.

Activos

Se reconocen cuando: Es probable la obtención de beneficios económicos futuros. Y su valor puede medirse confiablemente.

Efectivo y equivalentes

Incluye caja y depósitos bancarios de disponibilidad inmediata.

Cuentas por cobrar

Se registran al costo histórico. Cuando existe certeza de no recuperación, se reconocen como gasto.

Propiedad, Planta y Equipo

Se reconocen al costo histórico menos depreciación acumulada. Método de depreciación: línea recta. Tasa aplicada: 10% anual para equipos de oficina y cómputo.

Intangibles

Corresponden a seguros pagados por anticipado, amortizados en línea recta durante la vigencia de la póliza.

Pasivos

Se reconocen cuando existe obligación presente, probable salida de recursos y medición confiable.

Pasivo diferido

Corresponde a cuotas de donaciones con más de dos mensualidades pendientes al cierre del ejercicio. Se reconocen como ingreso únicamente cuando se recauda efectivamente el dinero.

Régimen Tributario: 
La Fundación está sometida al Impuesto sobre la Renta conforme al Régimen Tributario Especial, Libro Primero, Título VI del Estatuto Tributario, el cual establece que las entidades sin ánimo de lucro gozarán de exención tributaria cuando su objeto social o la destinación directa o indirecta de sus excedentes se orienten a actividades de salud, educación, cultura, deporte, investigación científica o tecnológica, protección ambiental o programas de desarrollo social de interés general y acceso a la comunidad.

Por ser una persona jurídica la Fundación actúa como agente retenedor sobre el Impuesto a la Renta, de conformidad con lo establecido en el libro segundo del Estatuto Tributario y del Impuesto a la venta a contribuyentes del régimen simple de tributación. 

NOTA 5: EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 




Su saldo a 31 de diciembre está conformado así: 

	CONCEPTO
	2025
	2024

	Caja 
	249.700
	249.700

	Banco de Bogotá Cta. Cte.
	47.278.718.66
	15.240.642

	TOTAL, EFECTIVO 
	47.523.418.66
	15.490.342


NOTA 6: CUENTAS POR COBRAR                                                                                      

Ingresos Por Cobrar corresponde al saldo a 31 de diciembre que tiene el Club de la Sabana por concepto de donaciones de los socios del Club a la Fundación 

	CONCEPTO
	2025
	2024

	Ingresos Por Cobrar
	20.731.208.50
	13.079.841

	Ingresos Por Cobrar – Club 2023 y años Anteriores.
	13.530.000,00
	31.610.000

	TOTA CUENTAS P. COBRAR 
	34.261.208.50
	44.689.841


Los $ 20.731.208.50 son cuotas recaudadas por el Club Campestre La Sabana de los socios pendientes de reintegrar a Fundasa.  
Las donaciones pendientes de recaudo por parte del Club Campestre la Sabana, son controladas por Fundasa en cuentas de orden y a 31 de diciembre de 2025 suman $ 32.431.280
NOTA 7: PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO                                                                      
La propiedad, planta y equipo está clasificada como activos no corrientes dentro del estado de situación financiera. Integran este rubro los muebles y enseres, los equipos telefónicos y de computación y maquinaria, adquiridos por la empresa para el normal funcionamiento de esta, se presentan a continuación por su valor en libros (Costo Histórico- Depreciación)
	P P Y EQUIPO
	DEPREC
2025
	SALDO A DIC 2025
	DEPREC 
2024
	SALDO A DIC 2024

	Equipo Oficina
	187.196
	1.227.629
	129.570
	323.925

	Equipo Computo
	387.696
	3.774.382
	179.369
	824.078

	Total P. P. Equipo
	574.892
	5.002.011
	308.939
	1.148.003


En marzo de 2019 se invirtieron $ 9.820.585 en la sala virtual autorizada en asamblea del año 2.019 utilizando los excedentes contables del ejercicio de 2.018 por valor de $ 8.447.123 y la diferencia fue activada por valor de $ 1.373.462  
Durante el transcurso del año 2025 se compraron 3 mesas, un horno micro hondas, un datafono, una impresora y un computador.
NOTA 8:   INTANGIBLE                   
	CONCEPTO
	2.025
	2.024

	Seguros Pagados por Anticipado 
	4.433.569
	3.783.590

	TOTAL, ACTIVOS INTANGIBLES 
	4.433.569
	3.783.590


Corresponde al valor de la renovación de la póliza de seguro de accidentes Juvenil para los caddies pagado a Seguros de Vida Suramericana que cubre hasta el mes de noviembre de 2026, el cual se amortiza en cuotas mensuales 

NOTA 9: CUENTAS POR PAGAR     
Registra el valor adeudado por Fundasa a favor de terceros por conceptos diferentes a proveedores, los cuales se cancelarán durante el transcurso del año siguiente al cual se informan 
	CONCEPTO
	2.025
	2.024

	Honorarios – E. Molano 
	1.000.000
	950.569

	Dian - Retención en la Fuente 
	1.218.303
	898

	Diseño & Arquitectura 
	18.530.380
	

	TOTAL, CUENTAS P. PAGAR
	20.748.683
	951.467


NOTA 10: OBLIGACIONES LABORALES                                                                              

Valor causado por pagar a la asistente administrativa que tiene la Fundación, originado en una relación laboral tales como cesantía, intereses de cesantía y vacaciones a diciembre 31 de:
	CONCEPTO
	2.025
	2.024

	Cesantía Consolidada 
	2.434.128
	2.201.550

	Intereses Sobre Cesantía 
	292.095
	264.186

	Vacaciones Consolidadas 
	1.396.332
	1.274.716

	TOTAL, OBLIGACIONES LABORALES 
	4.122.555
	3.740.452


La Fundación se encuentra al día con los pagos salariales y laborales relativos
NOTA 11 PASIVO DIFERIDO 
En reunión de Junta Directiva celebrada el 29 de diciembre, se aprobó realizar el ajuste contable por valor de $9.020.000, correspondiente a un saldo registrado en la cuenta de Pasivo Diferido desde diciembre de 2023, el cual no fue posible recuperar como ingreso, procediendo a su depuración contable.
NOTA 12: ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

	CONCEPTO 
	Saldo Dic 2024
	Aumento 
	Disminución 
	Saldo dic 2025

	Fondo Rafael Gantivar 
	243.681
	0
	0
	243.681

	Fondo Becas Educativas
	3.810.910
	31.058.448
	34.869.358
	0

	Resultados del Ejercicio 
	31.058.448
	51.368.470
	31.058.448
	51.368.470

	Excedentes Acumulados 
	14.736.818
	0
	0
	14.736.818

	TOTAL, PATRIMONIO  
	49.849.857
	82.426.918
	65.927.806
	66.348.969


NOTA 13: INGRESOS         
La Fundación registra en esta cuenta las donaciones recibidas por parte de los socios del Club Campestre La Sabana para los programas asistenciales y de sostenimiento, además de las donaciones que por concepto de entretenimiento y esparcimiento que recibe de diferentes eventos. Los Ingresos están discriminados de la siguiente manera: 
	CONCEPTO 
	2.025
	2.024

	Donaciones Socios Club y Otras 
	287.785.015
	219.180.693

	Torneo Rafael Gantivar 
	61.690.000
	

	Recuperación de Gastos 
	1.625.001
	1.500.000

	TOTAL, INGRESOS 
	351.100.016
	220.680.693


NOTA 14: GASTOS 

Agrupa las diferentes cuentas que representan los cargos operativos y financieros en que incurre la Fundación en el desarrollo de su actividad en un ejercicio determinado, a continuación, se relacionan. 
	CONCEPTO
	2.025
	2.024

	Gastos de Personal
	43.287.787
	39.068.174

	Honorarios 
	13.000.000
	12.357.397

	Impuestos: 4 por mil 
	1.126.492
	751.536

	Seguros
	4.342.093
	3.620.198

	Temporales
	1.049.600
	

	Servicio Asistencia Técnica 
	135.361
	812.905

	Transporte, Fletes, Acarreos
	16.005.200
	6.074.600

	Otros Gastos – Dotación 
	4.000.000
	3.400.000

	Gastos Legales
	558.100
	1.210.900

	Mantenimiento y Reparaciones
	11.104.909
	369.000

	Depreciación 
	574.892
	308.939

	Elementos Aseo y Cafetería
	1.148.420
	1.062.360

	Papelería y Fotocopia 
	1.670.902
	1.016.256

	Taxis y Buses 
	206.500
	119.700

	Casino y Restaurante
	10.066.000
	8.352.000

	Gastos Fin de año 
	14.864.520
	11.760.950

	Subsidio Educativo 
	55.866.942
	54.882.922

	Torneo Rafael Gantivar 
	59.313.957
	

	Comité Salud
	12.495.760
	1.313.760

	Gasto Torneos, Bingo,
	35.270.823
	34.553.607

	Gastos de Representación 
	
	282.938

	Gastos Bancarios 
	2.925.288
	2.868.653

	Actividades Lúdicas 
	5.295.000
	3.807.450

	Impuesto de Renta 
	278.000
	143.000

	Deudas Perdidas
	5.145.000
	1.485.000

	TOTAL, GASTOS 
	299.731.546
	189.622.245


Castigo de cartera:


Mediante aprobación de la Junta Directiva, según consta en acta correspondiente, se autorizó el castigo de cartera del año 2021 por valor de $2.960.000, al evidenciarse incertidumbre razonable sobre su recuperación y haberse agotado las gestiones administrativas y jurídicas de cobro. En consecuencia, se procedió a dar de baja el valor en cuentas por cobrar, reconociendo el correspondiente gasto por deterioro/castigo de cartera en el estado de resultados del período.
NOTA 15: OBLIGACIONES FISCALES 

La Fundación se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales y ha presentado en forma ininterrumpida su declaración de renta y declaraciones de retención en la Fuente. Las Declaraciones de Renta y Complementarios R. E. Y las Declaraciones de Retención en la Fuente de los años, 2022, 2023 y 2024 se encuentran sujetas a la revisión de las autoridades de Impuestos Nacionales.
 La declaración de Renta y Complementario R.E.  2.025 será presentada oportunamente según calendario fiscal.   
NOTA 16: CONCILIACION EXCEDENTE CONTABLE Y FISCAL PARA EL AÑO: 
	CONCEPTO
	2.025
	2.024

	Excedente Contable 
	51.368.470
	31.058.448

	Mas 50% Emergencia Económica 
	563.246
	375.536

	Mas   Depreciación Contable No Deducible
	574.892
	308.939

	Mas   Seguros No Deducibles 
	3.783.590
	2.862.672

	Más: Impuesto de Renta No deducible
	278.000
	143.000

	Menos Seguros Pagados Por Anticipado
	-4.433.569
	-3.783.590

	Mas: Cartera Castigada 
	5.145.000
	1.485.000

	EXCEDENTE FISCAL 
	57.279.629
	32.450.005


NOTA 17: – IMPUESTO DE RENTA 

La base gravable del impuesto sobre la renta corresponde a la diferencia entre el excedente fiscal y el excedente contable. La tarifa aplicable para entidades del Régimen Tributario Especial es del 20% sobre la base gravable determinada.

El impuesto de renta no es deducible fiscalmente en el periodo gravable.

	CONCEPTO 
	2025
	2024

	Utilidad Contable
	51.368.470
	31.058.448

	Utilidad Fiscal 
	57.279.629
	32.450.005

	Base Gravable
	5.911.159
	1.391.557

	Impuesto de renta 
	1.182.232
	278.311


NOTA 18: – EXCEDENTES ACUMULADOS – INVERSIONES 
	CONCEPTO
	SALDO 2024
	INVERSIONES 2025
	SALDO 2025

	EXCEDENTES 2015
	14.736.818
	
	14.736.818

	EXCEDENTE 2022 R. G
	243.681
	
	243.681

	EXCEDENTES 2023-BECAS
	3.810.910
	3.810.910
	

	EXCEDENTE CUMULADO 
	18.791.409
	3.810.910
	14.980.499


NOTA 19: – CUENTAS DE ORDEN 

Las Cuentas de Orden son registros contables de la cartera facturada a los socios del Club y que a 31 de diciembre 2025 no se ha recaudado. Esta información se encuentra en las cuentas de Orden por valor de $ 32.431.280. Esta información no afecta el resultado de los Estados Financieros.  Las cuentas de Orden solo son el resultado del movimiento del año 2024 y 2025
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